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horas de trabajo; pero ninguna autoridad está capacitada 
para fijarle a los individuos el núme~o de días de la semana 
y de horas del dí:;t que pueden ded~car al trabajo; sin violar 
el derecho de la hbertad del trabaJo; y eso es lo que hace la 
Ley No. 175, cuando fija las horas durante las cuales pue. 
den permanecer abiertos al público ciertos establecimientos 
comerciales e industriales, sin que tal limitación d.e las ho
ras de trabajo se justifique por ninguna necesidad del orden 
público, o del interés social, o de defensa de los derechos in
dividuales. 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia decide 
que la Ley No. 175 es inconstitucional por atentatoria a los 
derechos de liberted de conciencia y de cultos, del trabajo, 
de la industria y del comercio consagrados como inherentes 
a la personalidad humana por el artículo 6 de-la Constitu
ción. 

Firmados: R. J. Castillo.-AugustoA. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. TroiiCoso de la C.-D. de Hei-rera.-M. 
de J. González M.--:-

Dada y firmada ha sido la anterir sentencia por los seño
res jueces qué mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Abril de mil novecientos veintiseis, 
lo que yó, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

---+•~· ...... ---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAR 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ·la señora 
Herminda Fernándéz de Díaz, de 'oficios domésticos, del do
micilio y residencia de La Vega, contra -sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega de fecha 
veintinueve de Abril de mil novecientos veinticuatro. 

Visto el .memorial de casación presentad'o por el Lic. Ja
fet D. Hernández, abogado de la recurrente, en el-cual se ale
ga contra la sentencia impugnada,:la violación de los artícu
los .11 y13 de la Ley sobre Inscripción de la propiedad Terri
tonal de fecha 25 de Mayo de 1912, 17, 18 y 19 de la Orden 
Ejecutiva N'' 590, de fecha 2 de Enero de 1921. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído al Lic. Pedro P. Peguero, en representación del 
Lic Jafet D. Hernández, abogado de la parte intimante, en 
su escrito de alegatos y conclusiones. _ -

Oído al Lic. Joaquín R Salazar, en representación del 
Lic. Manuel Ubaldo Gómez, abogado de la parte intimada, 
en su escrito de réplica y conclusiones. -

Oído el dictamen del Ma,gistrado Procurador General de 
la República. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 11 y 13 de la -Ley sobre Inscripción de títulos 
de terrenos rurales, 17, 18 y 19 de la Orden Ejecutiva NQ 590; · 
2219 y 2235 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación. -

En cuanto aJa incompetencia de los Tribunales ordina
rios para conocer de la demanda del señor Henríquez. , 

Considerando, que los Juzgados de Primera Instancia y 
las Cortes de Apelación ~son competentes para conocer de 
todos los asuntos civiles cuyo conocimiento no está expre
samente atribuido por la Ley a otro Tribunal; mientras que 
los Tribunales de Tierras son tribunales de excepción a los 
cuales solo compete el conocimiento de los ásuntos especia
les que la Ley les atribuye expresa y limitativa mente; 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que en el caso del intimado señor Henríquez nose tra
taba "de una oposición a la homólogacLón de una partición 
sino de una demanda en prescripción',. 

Considerando, que los :artículos 17, 18 y 19 de la Orden 
Ejecutiva NQ 590 se refieren a la oposición, por cualquier 
persona interesada, a la homologación de-cualquiera de los 
expedientes de división de terrenos comuneros cuyas mensu
ras generales hubiesen sido terminada's antes del 19 de 
Agosto de 1920; de los cuales trata el artículo 16 do la mis
ma Orden Ejecutiva; -que no estando la demanda del señor 
Henríquez en el caso especial que preveen los citados artícu
los, los Tribunales ordinarios eran competeñtes para cono
cer de ella. En consecuencia el medio fundado en la viola
ción de los artículos 17, -18 y 19 de la Orden Ejecutiva 
N9 590 es inadmisible. -

En cuanto a la ~iolación de los artículos 11 y 13 de la 
Ley sobre inscripCión de títulos de terrenos rurales. 

Considerando, que el artículo 11 de dicha Ley sancio
. na la falta de inscripción de título$ de terrenos dentro -de 
lo.s plazos que ella señala, y en-la forma que ella. establece, 
dtsponiendo que el propietario no podrá hacer oposición a 
una instancia en partición ni a una partición en ejecución de 
t~rreno comune'i.·o, ni impugnar una partición ya realizada, 
stno cumpliendo las condiciones que en el mismo texto se 
determinan; poniendo a cargo del propietario los gastos que 
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ocasionen la revisión y modificación de los actos y opera
ciones realizadas anteriormente; prohibiéndole, bajo pena de 
nulidad hacer ningún acto traslativo de la propiedad e im
poniéndole, además, una sobre tasa igual a cien veces el va
lor de los derechos de inscripción; y que el artículo 13 esta
blece la forma de la declaración que deberán hacer inscribir 
en el Registro de la propiedad territorial, los propietarios 
que no tengan mas títulos en que fundar sus derechos que la 
posesión exijida·para la prescripción; y sanciona la falta de 
declaración dentro del año de la publicación deJa Ley con 
las penas establecidas en el artículo 11. 

Considerando, que es consta.nte en la sentencia impug
nada que el señor Henríquez."inscril:.>ió oportuna merite" sus 
títulos; que por otra parte, cuando no lo hubiera hecho, ha
bría incurrido, como lo dice la recurrente "en las sa.nciones 
establecidas" por el artículo 11 de la Ley sobre Inscripción 
de títulos de la propiedad rural; pero no habría perdido su 
derecho a ampararse de la prescripción adquirida y a· invo
carla por ante los Tribunales ordinarios. . 

Considerando, que conforme al artículo 2219 del Códi
go Civil, la prescripción es un medio de adquirir o de extin
guir una obligación, por ~1 transcurso de cierto tiempo, y 
bajo las condiciones que determina la Ley; que el artículo 
2235 del mismo Código dispone que para completar la pres
cripción, se puede agregar a la propia posesión la de su cau
sante, por cualquier concepto que se le haya sucedido. _ 2 

Considerando, que los jueces del fondo establecen en la 
sentencia impugnada, como hecho constante, que los cau
santes del señor Henríqnez poseyero'n "por mas de cuarenta 
años, a título de dueños exclusivos, y con los demas carac
teres requeridos por la Ley para la prescripción, el' terreno 
en disputa"; que ésta es una apreciación de hecho, qqe no 
puede ser revisada por la Corte de Casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso ae casación inter
puesto por la señora Herminda F\=rnández de Díaz; contra 
sentenéia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha veintinueve de Abril de mil novecientos veinti: 
cuatro, y la condena al pago de los s._ostos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto .4. ]upiter.-A. Arre. 
dando Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la 0.-ÑL 
de]. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Mayo de mil nov:ecü~ntos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Fit;mado:-Eu&. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
~ EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

23. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Narciso Núñez, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi~ 
cilio y reSidencia de Samaná, contra sentencia. del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de fe
cha diez de Febrero de mil novecientos veinticinco, que lo ., 
condena a cuatro mesés de prisión correcional, cincuenta 
pesos oro de multa, diez pesos oro de indemnización enfavor 
de la joven Felicia Gerónimo y al pago de loscostos, por el 
delito de sustracción de una menor. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada· en la Se
creta ría de la de 1 Juzgad o de Primera Instancia, en fecha 
dieciseis de Febrero de mil novecientos veinticinco. 

Oído all\iagistradoJuez Relator. 
Oído el dictamen-del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La: Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el artículo 355 reformado de1 Código Penal. 
Considerando, que el Juez del fondo reconoció al acu

sado Narciso Núñet culpable de sustracción de Felicia Geró
nimo, mayor de diez y ochó años y menor de veintiuno. 

Considerando, que conforme al artículo 355 reformado 
del Código Penal, la extracción· de la casa paterna o de sus 
mayores, tutores o curadores, de una joven ma¡yor de diez y 
ocho años y menor de veintiuno, por cualquiera otro medio 
que no sea engaño, violencia o intimidación, se castiga con 
las penas de tres a seis meses de prisión y multa de treinta a 
cien pesos; qu<:\por tanto; la-pena impuesta al acusadopor 
la sentencia impugnada es la establecida por la Ley para el 
hecho del cual fué reconocido culpable. ) 

·Considerand-o,. que al condenar elJuzgado Correccional 
al acusado a una indemnización, queni está establecida en 
la Ley ni fué peQ~da por la parte, cometió un exceso de po
d~~; y por tanto procede la casación de esa parte del dispo-, 
s1ttv o solamente. · ' --v 

Considerando, que cuando la casación de una sentsncia ""'~ ... 
no deja nada que juzgar al Tribunal al cual se enviare el \ 
asunto, no debe ordenarse el envío a otro Tribunal, por care- · 
cer de objeto; lo mismo que cuando se casa la sentencia por 
haber impuesto una pena por un hecho no castigado por la 
Ley, si no hay parte civil. , 
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Por tales motivos, casa, sin envío a otro Tribunal la 
parte del dispositivo de la sentencia que condena al recurren. · 
te al pago de una indemnización de diez pesos oro en favor 
'de la joven Felicia Gerónimo. 

Firmados:' R.]. Castillo.-Aagasto A.]apiter-A. Arre
dando Miara.-Ead. Troncosodela c.:..:....M. de]. GonzÍílez M. 
_;_M. de]. Viñas~-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que ·más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Mayo de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: RuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUP:REMA CORTE DE IUSTICIA. 
. . ./ 

EN NO~BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sefior 
Francisco Moreno, may()r d~' edad, casado, tabaquero, del 
domicilio y residencia de La: Vega, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha diecinueve de Octubre de.mil nove<:ientos veintitres, 
que lo condena a doscientos pesos oro de-multa y pago de 
costos, por el delito de violacióg; a la Ley de ~Rentas In-
ternas en sus artículos 20 y 22. · 

Vista el acta del recurso 'décasación levantada en la Se
ctetaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dieci
nueve de Octubre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 30 y 3l.de la Ley dé :Rentas Internas y 71'de la 
Ley sobre Procedimiento, de Casación. . . 

Considerando, que la Ley de _Rentas Irit~rnas, en.su ar
tículo 30, impone a toda persona ocupada, o que intente 
ocuparse, en la fabricación de cualqurer artículo sujeto a im
puesto bajo la misma Ley, las obligaciones de dar aviso por 
escrito al Director General de Rentas Internas y de prestar 
fianza. 
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Por tales motivos, casa, sin envío a otro Tribunal la 
parte del dispositivo de la sentencia que condena al recurren. · 
te al pago de una indemnización de diez pesos oro en favor 
'de la joven Felicia Gerónimo. 

Firmados:' R.]. Castillo.-Aagasto A.]apiter-A. Arre
dando Miara.-Ead. Troncosodela c.:..:....M. de]. GonzÍílez M. 
_;_M. de]. Viñas~-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que ·más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Mayo de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: RuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUP:REMA CORTE DE IUSTICIA. 
. . ./ 

EN NO~BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sefior 
Francisco Moreno, may()r d~' edad, casado, tabaquero, del 
domicilio y residencia de La: Vega, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha diecinueve de Octubre de.mil nove<:ientos veintitres, 
que lo condena a doscientos pesos oro de-multa y pago de 
costos, por el delito de violacióg; a la Ley de ~Rentas In-
ternas en sus artículos 20 y 22. · 

Vista el acta del recurso 'décasación levantada en la Se
ctetaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dieci
nueve de Octubre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 30 y 3l.de la Ley dé :Rentas Internas y 71'de la 
Ley sobre Procedimiento, de Casación. . . 

Considerando, que la Ley de _Rentas Irit~rnas, en.su ar
tículo 30, impone a toda persona ocupada, o que intente 
ocuparse, en la fabricación de cualqurer artículo sujeto a im
puesto bajo la misma Ley, las obligaciones de dar aviso por 
escrito al Director General de Rentas Internas y de prestar 
fianza. 
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Considerando, que la fabricación dé cigarros y de ci
narrillos está sujeta a impuesto; según la Ley de Rentas In
ternas; y que dicha Ley dispone en su artículo 31 que toda 
persona que eje~za el n~gocio de fabricaci(m de_cualq_uieracle 
los artículos sujetos a 1mpuesto por la rrnsma Le:Y; sm haber 
prestado la fianza prescrit:a, será multada con una suma no. 
me-nor de dosciento_s pesos ni mayor de dos mil pesos, o en
carcelada por un período_ no menor de dos meses ni mayor 
de un año, por la primera infracción.- · 

Considerando, que es CO!).Stante en la sentencia impug
nada que el acusadq estuvo <:onvido y confeso de la fabrjca
ción clandestina de cigarros no· habiendo prestado la fianza 
requerida por la Ley. , • _ 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al acusado es la establecida 
por la Ley para el hecho del cual fúé reconocido culpable por 
el Juez del fondo. · - _ -

Por tales motivos, rechaz.a el recurso de casación iriter" 
puesto por el señor Francisco M9reno, contra,.Sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve
ga, de fecha diecinueve de Octubr~ de mil novecientos vein
titres, que lo condena a dos cientos pesos orú de multa y 
pago de costos, por el delito de violación a la Ley de Rentas 
Internas en sus artículos 20 y 22 y lo condena al pago de 
los costos. · · · 

Firmad os.-R: J. CastilkJ'-'-;Augusto A. ]upiter.~A. Arre
dando Miúra:-D. de Herrera.-M. -de f. González lt.I.-M. 

•/. .. 
de J. Viñas.-Eud. Troiwoso de la C. · 

Bada y firmada ha sido la anterior sentencia pot los 
señores jueces que mas arriba fig-uran, en la audiencia públi-
ca del día veinticuatro de M.a vo de mil novecien.tos veintiseis , 
lo que yó, Secretario General, certifico . ......:Firmado:-- EuG. 
A. ALVAREZ. . -

DIOS, PATRIA Y•LIBERTAD. 
- REPUBLIOA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORT~ Dl~ JUSTICIA . 
.EN NOii.BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el reCJ.\rso de casaCión interpuesto por el señor Me
nard?. Mercedes, mayor de edad, soltero, cabo de la. P-olicía 
M umctpal de la común de Duvergé, del domicilio y residencia 
ele Duv<:rgé, contra sentencia_ del Juzgago de Primera Ins-

• 



BOLETIN JUDICIAL. 25.' 

Considerando, que la fabricación dé cigarros y de ci
narrillos está sujeta a impuesto; según la Ley de Rentas In
ternas; y que dicha Ley dispone en su artículo 31 que toda 
persona que eje~za el n~gocio de fabricaci(m de_cualq_uieracle 
los artículos sujetos a 1mpuesto por la rrnsma Le:Y; sm haber 
prestado la fianza prescrit:a, será multada con una suma no. 
me-nor de dosciento_s pesos ni mayor de dos mil pesos, o en
carcelada por un período_ no menor de dos meses ni mayor 
de un año, por la primera infracción.- · 

Considerando, que es CO!).Stante en la sentencia impug
nada que el acusadq estuvo <:onvido y confeso de la fabrjca
ción clandestina de cigarros no· habiendo prestado la fianza 
requerida por la Ley. , • _ 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al acusado es la establecida 
por la Ley para el hecho del cual fúé reconocido culpable por 
el Juez del fondo. · - _ -

Por tales motivos, rechaz.a el recurso de casación iriter" 
puesto por el señor Francisco M9reno, contra,.Sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve
ga, de fecha diecinueve de Octubr~ de mil novecientos vein
titres, que lo condena a dos cientos pesos orú de multa y 
pago de costos, por el delito de violación a la Ley de Rentas 
Internas en sus artículos 20 y 22 y lo condena al pago de 
los costos. · · · 

Firmad os.-R: J. CastilkJ'-'-;Augusto A. ]upiter.~A. Arre
dando Miúra:-D. de Herrera.-M. -de f. González lt.I.-M. 

•/. .. 
de J. Viñas.-Eud. Troiwoso de la C. · 

Bada y firmada ha sido la anterior sentencia pot los 
señores jueces que mas arriba fig-uran, en la audiencia públi-
ca del día veinticuatro de M.a vo de mil novecien.tos veintiseis , 
lo que yó, Secretario General, certifico . ......:Firmado:-- EuG. 
A. ALVAREZ. . -

DIOS, PATRIA Y•LIBERTAD. 
- REPUBLIOA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORT~ Dl~ JUSTICIA . 
.EN NOii.BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el reCJ.\rso de casaCión interpuesto por el señor Me
nard?. Mercedes, mayor de edad, soltero, cabo de la. P-olicía 
M umctpal de la común de Duvergé, del domicilio y residencia 
ele Duv<:rgé, contra sentencia_ del Juzgago de Primera Ins-

• 
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tancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha trece de 
Noviembre de mil novecieritO!> veintitres, que lo condena a 
dos años años de prisión correccional y l'ago_de costos por 
el delito de violencias y herida. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha ca
torce de Noviembre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador 'General de 

la República._ - . . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 195,198, 309y 311 reformado del Código Penal. 
Considerando, que el artíct1lo 195 del Código de Proce

dimiento Criminal prescribe qut: en el dispositivo de las sen
tencias de condena, de los Tribunales correccionales, se enun
cien los hechos porlos cuales las personas citadas sean juz
gadas culpables o responsables; que, como esa enunciación 
río es exijida a pena de nulidad, puede ser suplida si en otra 
parte de la sentencia· se determina clara y precisamente el 
hecho por el cual se ha impuesto la pena;. que de no ser así, 
la Corte de Casación no puede apreciar si la Ley lia sido 
bien o mal _aplicada al heGho tenido pbr constante por el 
Juez del fondo. . . 

Considerando, que conforme al inciso 19 del artículo 198 
del Código t>enal, los empleados y funcionarios .públicos, a 
quie,nes esté encomendada la repref'ión de los delitos, que se 
hicieren reos de un delito correccional, sufrirán siempre el 
máximun de la pena señalada a ese delito. . 

Considerando, que es constante en la sentencia impug. 
nada que el acusado Menardo Mercedes, cabo del cuerpo de 
Policía Municipal de la común de Duvergé, mientras presta
ba servicio el'\, el Batey N9 7 del Ingenio de la~ Barahona 
Company, ejerció violencias contra el nombrado José Reyes, 
le dió un golpe y le infirió una henda; pero no si la víctima 
estuvo imposibilitada para sus trabajos persanales, o enfer
ma, ni durante cuantos días; circunstancias que son ele-

. menios constitutivos de los delitos de héridas, golpes y vio
lencias voluntarias, según•los artículos 30S y 311 reforma-
do del Código Penal. . 

· Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del DistritoJudicial de :B.arahona, 

. de fecha trece de Noviembre. de mil :novecientos véintitres, · 
que condena al señor Me-nardo Mercedes, a dos· años de pri
sión correccional y pago de costos por el delíto de violencias 
y herida, envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Azua. ' ·. 

Firmados~ R.]. Castillo.-Augusto Á:jupiter.-A. Arre-



BOLETIN JUDICIAL. 27. 

dondo Miura.-D. de Herrera.-M. de]. González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por lo~.se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Mayo_dé mil novecientos veintiseis: 
lo que yo, Secretario Generál, certifico. Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. / 

( ...... 
. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBUCA DOMINICAf:tA. 

LA SUPRÉMA CORTE I)E JUSTICIA. 

EN NOMBRE i)E LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Fa
bio Patxot, mayor de edad, casado, chauffeur, del domicilio 
y residencia de Gu~yubín, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha veintidos" 
de Agosto de milnovecien.tos veinticuatro, que lo condena a 
nn año de prisión correccional y pago d~los costos por el 
crimen de sustracción de una cubierta certtficada contenie'n
do dos· chequés por valor de $48.00 cada uno, propiedad de 
la señora Agueda Ortega Vda. Rodríguez, de la Oficina de 
Correos de Guayubín de que era Agente, acojiendo en su fa
vor el beneficio d·e las circunstanci3.s atenullntes, a restituir· 
el importe de dichos cheques y ordena que la ejecución de las 
condenaciones. en cos~as :y a la restitución se p~iga por. 
vía de apremio corporal a razón de un dJq por ~ada' peso. 

· Vista el acta del recurso de casaci'ón levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación,. en: fecha v-eintisiete de 
Agosto de mil novecientos veinticuatr-o. ' 

Oido al Magistrado Juez-Relator.· , 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . . . ·. 

La Supre·ma Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 52, reformadO y 169 del Código Penal. 
. Considerando, que de las enunciaciones de la sentencia 
Impugnada resultan, como hechos constantes, que el señor 

· Fabio Patxot, Agente de Correos y Telégrafos de la común 
de Guayubín, sustrajo de un certificado dos cheques por va
lor de cuarenta y ocho pesos cada uno pertenecientes a la 
señora Agueda Ortega Vda. Rodríguez. · 
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dondo Miura.-D. de Herrera.-M. de]. González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por lo~.se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Mayo_dé mil novecientos veintiseis: 
lo que yo, Secretario Generál, certifico. Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. / 

( ...... 
. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBUCA DOMINICAf:tA. 

LA SUPRÉMA CORTE I)E JUSTICIA. 

EN NOMBRE i)E LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Fa
bio Patxot, mayor de edad, casado, chauffeur, del domicilio 
y residencia de Gu~yubín, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha veintidos" 
de Agosto de milnovecien.tos veinticuatro, que lo condena a 
nn año de prisión correccional y pago d~los costos por el 
crimen de sustracción de una cubierta certtficada contenie'n
do dos· chequés por valor de $48.00 cada uno, propiedad de 
la señora Agueda Ortega Vda. Rodríguez, de la Oficina de 
Correos de Guayubín de que era Agente, acojiendo en su fa
vor el beneficio d·e las circunstanci3.s atenullntes, a restituir· 
el importe de dichos cheques y ordena que la ejecución de las 
condenaciones. en cos~as :y a la restitución se p~iga por. 
vía de apremio corporal a razón de un dJq por ~ada' peso. 

· Vista el acta del recurso de casaci'ón levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación,. en: fecha v-eintisiete de 
Agosto de mil novecientos veinticuatr-o. ' 

Oido al Magistrado Juez-Relator.· , 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . . . ·. 

La Supre·ma Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 52, reformadO y 169 del Código Penal. 
. Considerando, que de las enunciaciones de la sentencia 
Impugnada resultan, como hechos constantes, que el señor 

· Fabio Patxot, Agente de Correos y Telégrafos de la común 
de Guayubín, sustrajo de un certificado dos cheques por va
lor de cuarenta y ocho pesos cada uno pertenecientes a la 
señora Agueda Ortega Vda. Rodríguez. · 
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Considerando, que conforme al artículo 169 del Código 
Pena1los perceptores, los empleados de una perc~ptoría, los 
depositarios o- agentes administrativos, que desfalcaren o 
sustrajeren parte de los fondos públicos o privados, ·a de 
créditos activos que los reemplacen, o de documentos, títu
los, actos, ef~ct_os mobiliarios que estaban a su cargo, en ra
zón de su ofició, será11 castigados con la-reclusión. 

· Considerando, que el mis111o Código en el inciso 4 9 del 
artículo 463 dispone, para el caso en que existan circunstan
cias atenuantes, que cuando la pena sea la de reclusión los 
tribunales impondrán la de prisión correccional cuya dura-
ción mínin1a no podrá bajar de-dos mes~s. . -

Considerando quelosjuec.és del fondo'_r~conocieron cir
cunstancias a tenum1tes en favor~d'el acusado; y pór tanto al 
imponer la pena hicieron unarect.a apllcacióh de laLey;,pero 
que al ordenar que' 'la ejecución,d~r las_condenacionesen costas 
y a la restitución se p~csiga~por .vía de apremio corporal a 
razón de un día por cada peso"; cometieron un error de de
recho, confundiendo la prisión compensativa, no ordenada 
por la Ley en el caso del acusado, con el apremio corporal, 
e hicieron una errada aplica_ción del artículQ '52 reformado 
delCódido Pfnal; por lo cual procede 1ª ~asación·de eéa par-
te4tlel Bispositivo de Ia selltenciaitp.pugnada. . -
- Considerando, que cuando la casación 1;1.0 deja nada que 
juzgar al Tribun¡}l al cual se envia-da el asunto, como ocurre 
en este caso, el envío á otro Tribunal carecería de objeto. 

Por tales motivos, casa:_sin envío a otro Triounalla _
parte del dispositivo de la sen'tencia impugnat}a en el pre-. 
sen te recurso en casación que _o-rdena "qne la ejecueió.n de las 
condenaciones en costas·y ala restittt'ción se persiga por vía 
de apremio corporal a razón de un día por cada pesó':. 

'<::· :')- - ' :· . 

FirmadEJs: K], Castillo.-Augusto:A.]~piter:__A, A.rre-. 
dondo Miura.-D. de Herrera.-M; de]. Gdñzáléz M.:-Eud . . · 
Tronc,oso de la C. 

Dada y firmada ha sÍdó la ªqterior.·sent~ncia por los se-, 
ñores }ueces que mas arrib:;t figuran, en· la audie'ncia pú
blica de-l día veintiocho ele M ayo de m,il nove<;ientos veinti
seis, lo que_ yo,' Secr~tario General, certifico. Firma o: EuG. 
A. A:LVAREZ. ' . 

. ::. 
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DIOS,_ PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
-EN ÑOMl3RE DE LA REPÚBLICA. 

29 .. 

Sobre el recurso de. casación ·interp)leSto por el señor· 
Manuel A. Goico, mayor de edad, casado, comerciante, del 
domicilio y residencia del Seybo, contra sentetJcia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha veinticuatro de Julio de mil novecientos_ veintitres, que 
lo coridena a pagar uila multa de diez pesos oro y costos, 
por el delito de ultrajes; u. . _ , 

Vista el acta del recurso·de casación levantada en la Se
cretaría delJuzgado de Primera Instancia,· en .fecha veinti
cinco de Julio de mil -nciveci~ntos veintit~. . 

Oído al Magi!itrado juez-Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · . · . 
La Suprema Cor,te, desppés de haber déliberado; y visto 

él articulo 195del Código_de Pro~edimient,oCriminal. .. 
Corisiderando;--q-ue;-el artículo 1.95 ne1 C6digo de Proce

.,dimiento Criminal prescribe, paralos Trubümtles correc'éi.o~ · 
1 nales, que en el dispositiv-O. de toda seuténcia de condena se 
enuncien los hechos por los cuales las-p'ers0t1ás citadas sean 
juzgan as culpables o .. responsableS.· la p'ena'y las condena
ciones. civ~les; y que elt~xto a~ la Ley aplicada sea1(;ído en· 
a aud1enc1a por el P.res1dente msertado· en la. sentenc1a; que 
tales disposiciones. tienen jor objeto evidenciar que en la. ~ 
.sentencia sé' ha hecho una rectá-aplicación de la Ley a los. 
hechos tenidos por constantes por el Juez cfue la ha dictad-o. 

Considerando, además. qtte si'no se enuncian'C·n la sen
tencia, clara y precisamente los hechos que_elJuez del fondo 
h.a calificado como una infracción prevista y penada por la 
Ley;_la Corte de <:;asaci_ón no puede apreCiar si la Ley ha si
do lnen o malaphcada, 

Considerando, que en el dispositivo de la sentencia im
pugnada se enuncia la cpndenación del acusad-o "por el deli
to de ultrajes al Policía Municipal Bernardo Gatcía; en mo
mentos qne éste se encontraba ·en el ejercicio de sus funcio: 

. nes"; pero no los hechbsa los cual~s aplicó el Juez del fondo 
la calificación de ultraje; y que en ninguna otra parte_(}e la 
sentencia aparece esa enunCiación. · . 

Por tales motivos, casa la- sentencia dictada por el J UZ

gado de Primera Instancia del Distdto Judicial del Seybo, 
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de fecha veinticuatro de Julio de mil novecientos veintitres 
que condena al señor Manuél A. Goico a diez pesos oro d~ 
multa y pago de costos, por el delito de ultrajes, envía el 

·p asunto ante el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro 
de Macorís. 

Firmados: R. J. Castillo.-"-lugusto A. Jupiter.-A. Arre-· 
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñoresjueces que mas a.rriba figuran, en la audiencia públi
ca del día trdntiuno de Mayo de mil.novecientos ·veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBER_T AD. 
REPUBLICA DOMINI_CANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso !"le casación interpuesto por el señor Jo
sé Liz, mayor de ed;pd, casado, barbero, del domic~lio y resi- . 
dencia de Santiago, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Jnstanda del Distrito Judicial .. de de Santiago, de fecha vein
ticuatro de Octubre de mil novectentos veintitres, 'que lo 
condena a doscientos pesos oro de; multa y pago de costos, 
por el delito de violación al artículo. 31 de la Orden Ejec.u-

. tiva N° 197. · · ' 
. Vista el acta'-del recurso de casación levantada en la ·Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instai1cia, en fecha veinti
cuatro de Octubre de mil novecientos veintitres. 

Qido al Magistrado Juez-Relator .. · .·· 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el memorial de casación suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 20 y 31 de la Ley de Rentas Internas y 71 de .'' 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el al"tículo 20 (le la Ley de Rentas 
Internas dispone que "cualquier persóna que fabiique, o 
parcialmente fabrique taba.cos, o que prepare, o parcialmen
te prepare, hoja de tabaco para la manufactnra de cigarros, 
o que estando en posesión de o teniendo el uso de herramien-
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de fecha veinticuatro de Julio de mil novecientos veintitres 
que condena al señor Manuél A. Goico a diez pesos oro d~ 
multa y pago de costos, por el delito de ultrajes, envía el 

·p asunto ante el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro 
de Macorís. 

Firmados: R. J. Castillo.-"-lugusto A. Jupiter.-A. Arre-· 
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñoresjueces que mas a.rriba figuran, en la audiencia públi
ca del día trdntiuno de Mayo de mil.novecientos ·veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBER_T AD. 
REPUBLICA DOMINI_CANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso !"le casación interpuesto por el señor Jo
sé Liz, mayor de ed;pd, casado, barbero, del domic~lio y resi- . 
dencia de Santiago, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Jnstanda del Distrito Judicial .. de de Santiago, de fecha vein
ticuatro de Octubre de mil novectentos veintitres, 'que lo 
condena a doscientos pesos oro de; multa y pago de costos, 
por el delito de violación al artículo. 31 de la Orden Ejec.u-

. tiva N° 197. · · ' 
. Vista el acta'-del recurso de casación levantada en la ·Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instai1cia, en fecha veinti
cuatro de Octubre de mil novecientos veintitres. 

Qido al Magistrado Juez-Relator .. · .·· 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el memorial de casación suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 20 y 31 de la Ley de Rentas Internas y 71 de .'' 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el al"tículo 20 (le la Ley de Rentas 
Internas dispone que "cualquier persóna que fabiique, o 
parcialmente fabrique taba.cos, o que prepare, o parcialmen
te prepare, hoja de tabaco para la manufactnra de cigarros, 
o que estando en posesión de o teniendo el uso de herramien-
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tas, máquinas, bancos o implementos, comunmente emplea
dos por los tabaqueros, y tenga en su posesión tabaco en 
hojas, ya sea en su estaqo natural o IJreparado, o parcial
mente preparado, será considerado como ocupado en el ne
O'ocio de fabricación de cigarros"; y que conforme al,artícu
lo 31 de la misma Ley toda persona que ejerza el negocio de 
fabricación de cualquiera de los artículos sujetos a impuesto 
bajo esta Ley, sinhaber prestado la fianza prescrita, o cuya 
fianza haya sido revocada; será multada con unu suma no 
menor de doscientos pesos ni mayor de dos mil pesos, o en-· 
carcelada por un período no menor de dos meses ni mayor 
de un año, pór la primera infracción así cometida, · 

Considerando, qtie es constante en la sentencia impug
nada que según el acta levantada por los Inspectores de 
Rentas Internas Osear M. Grullón y Juan R. Negrete al acu
sado José Liz le fuer:on-ocupados "diez cigarros, 1!na tabla, 
una mesa, un cuchillo usado como chaveta, un pote de.go
ma, una prensa y un poco de tabaco en preparación"; y que 
el acusado confesó en la, audiencia ''que los cigarros quP. le 
fueron ocupados por loS. referidos Inspectores los había he
cho él para su uso, . que estabft ·acostumbrado. a hacer_ ci • ., -~ 
garras para furi:Iar·pero que no S4tbía que_esto estaba casti-
gado por la Ley". , . . . , 

Considerando, qu~ él recurrente e.n su memorial alega 
en resumen: 1 9 que1él alegó en su defensa "que en el hecho 
de que estaba inculpado no le era aplicable "el artículo 20 de 
la Ley de Rentas Internas, porque dicho artículo exije, para 
qne exista el delito que se le atribuía, que concurran los dos 
siguientes elementos: 1 Q que se fabrique, o parcialmente fa- -
brique tabacos, o ,que se prepl:\re o parcialmente 'prepare 
hoja de tabaco para la manufaCtura de cigarros, o que se 
esté en posesión o se tenga el uso de herramientas; máqui
nas, bancos o implementos, coinunmente empleados por los 
tabaqueros"; y 2 9. que se tengq en su posesión tabaco en _ 
h~jas, ya sea en sú estado natural o predarado, o parcial
mente preparado"; y que, aún cuanÓ'o, en su caso, ~'el acta 
de acusación dic.e que le fué ocupado un poco de tabaco ela
borado, ni esa expresión equivale al elemento tabaco en ho~ 
jas, ya sea en su estado natural o preparado, o parcial
mente preparadode gue habla el artículo 20, ni se pudo dar 
cuenta.. en la audiencia en que consistía la elaboración del 
tabaco que se dice que se le ocupó;,que es prueba evidente 
de lo que dice q'Úe el }U<;!Z, a pesar de que el a'Cta de acusación 
de los Inspectores acusara al recurrente de.infracción al ar
tículo 20 y de que el Procnradór Fiscal pidiera la aplicación 
de dicho artículo declara en la sentencia que no procedía su 
aplicación por haber confesado eí acusado que había fabri
cado los cigarros que le fueron ocupados; 29..que si cuando 

/ 
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fué sorprendido haciendo unos contrahechos "soroyos" que 
utilizaba para su propio consumo, él hubiera cometido el de. 
lito de ''fabricación. clandestina de cigarros", el texto ele 
Ley que le hubiera sido ~plica,.ble_ hubiera sido el artículo 26;, ·~ 
que es el que establece d1cho deltto; no el artículo 31 que es·-: 
el que establece ''la sanción correspondiente al artículo 20". ¡ 

. Considerando, que el artículo 20 de la Ley de Rentas 
Internas_ no hace otra cosa que establecer en contra de las 
,personas que se encuentren en los casos e-n él previstos la 
presunción legal de que se ocupan en "'el negocio de fabri
cación de cigarros", o en "el negocio de fabricación· de ci- · 
garrillos"; que' por tanto dicho artículo no pttede ~er apli- · 
cable, en ningún caso, ni para la calificación del -hecho ni 
para la imposición de la pena. . . -

Considerando, que de las enun~acidnes·-,de la sentencia 
impugnadlll resulta que aLa~cusado le fueron ocupados ci- · 
garras, que son tabaco elaborado y utensilios·de)os que 
emplean los tabaqueros, que por tanto, estabá incurse en la 
presunción que establece el artículo 20 de la Ley de Rentas 
Internas.; que al decir el Juez de~ fondo lo contrario @-n uno 

_ pe Jos éonsiderondos de la sentencia Írtl[>Ugnada, suponienrlo !. 
que el reconocimiento por,-€-1 acúsado del hech.o de haber fa
bricado cigarros para su úso, exCluida la aplicación de dicho 
artículo, cometió un error- de derechp;. J;Ho:rci que el error en 
los _motivos de una sentepciano puede ser un medio. de casa
ción, siel dispositivo está ajustaqo a la) .. ey.. . . 

Considerando, que habiéndose ocupado el recurrente en 
la fabricación de 'cigarros sin naber prestad-o la. fianza re
querida-por la Ley, incurrió en las penas establecidas en el. 
artículo 31 de la Ley de Rentas Internas. · · · 

Por tales motivos, rechaza elJecurso de casación inter- ' 
puesto por el señor José Liz, contra sentencia del J uzgHdO de 
primerr Instancia del DistdtoJudieial del Departamento de 
Santiago, de fecha veinticuatro de ·octubré q~ mi} .n·ovecit;ri
tos veintitres, que lo condena al pago de una multa de dos- ' 
cientoS pesQs oro-y-p·ago de ·costoS, por eLOelito,.··de viola· ~ 
ción al artículo 31 de la. Or.den Ejecutiva N9;197, y lo con-. 
dena al pago de }os cgstos. · · · '; ; 

Firmados: R. ]. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. ',, · 
ArredondoMiura:..:..M. de/ f]onzález Nf.-M,-dej.· Viñas.- · 
Bu d. Troncoso de la (:.-D .. de' Herrera. ~, . " 

Dada y firmada ha sido la ántedocsenteneia: por los se
ñores jueces que más ~rriba figuran, en -la audiencia pública 
del dia tr~intiu:no de Mayo de mil,novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario Gen~ral, certifico.--:Firmado: EuG .. A . . 
ALVAREZ. . 

- \ 
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